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Segundo mensaje.

Nosotros, CARLOS ARTURO BETANCUR CASTAÑO y GUSTAVO ADOLFO BETANCUR CASTAÑO,
actuando dentro del proceso identificado con radicado N° 2020-00428-00, nos permitimos interponer
Recurso de Reposición en contra del auto interlocutorio N°1776 del año 2020 por medio del cual se
libró mandamiento de pago. 

Adjuntamos la presentación del Recurso de Reposición, sus anexos y pruebas y de igual forma damos
traslado a la parte demandante.

Nota. En consideración a la gran cantidad de archivos es necesario enviar varios correos, los cuales son
complementarios y hacen parte de esta misma presentación.
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Muchas gracias.
Gustavo  Adolfo Betancur Castaño
Symmetría Jurídica y Comercial S.A.S
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Tercer mensaje

Muy buenas tardes,

Nosotros, CARLOS ARTURO BETANCUR CASTAÑO y GUSTAVO ADOLFO BETANCUR CASTAÑO,
actuando dentro del proceso identificado con radicado N° 2020-00428-00, nos permitimos interponer
Recurso de Reposición en contra del auto interlocutorio N°1776 del año 2020 por medio del cual se
libró mandamiento de pago.

Adjuntamos la presentación del Recurso de Reposición, sus anexos y pruebas y de igual forma damos
traslado a la parte demandante.

Gustavo  Adolfo Betancur Castaño
Symmetría Jurídica y Comercial S.A.S



Señora Juez, todos estos pantallazos fueron tomados directamente del computador vía imprPant 
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Cua
 11. GRABACION PLATAFORMA ZOOM.rar

rto mensaje

Muy buenas tardes,

Nosotros, CARLOS ARTURO BETANCUR CASTAÑO y GUSTAVO ADOLFO BETANCUR CASTAÑO,
actuando dentro del proceso identificado con radicado N° 2020-00428-00, nos permitimos interponer
Recurso de Reposición en contra del auto interlocutorio N°1776 del año 2020 por medio del cual se
libró mandamiento de pago.

Adjuntamos la presentación del Recurso de Reposición, sus anexos y pruebas y de igual forma damos
traslado a la parte demandante.
Gustavo  Adolfo Betancur Castaño
Symmetría Jurídica y Comercial S.A.S

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F14eUlUKBjf-mv_dlqldBato_F_s9CuWhc%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cj01cmpalitagui%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3675b8cd615948cd981c08d8d2b67ed7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637491028576400652%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=wiYwZw4VT6vqSS39OOi%2BQazd1oJHBpXhHqToJGi8dvQ%3D&reserved=0


17/2/2021 Correo: Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADU2ODFhY2YwLTk1YzktNDE1Ny1hMmVlLWE2OTY4NjY4M2JkMgAuAAAAAABZaAb9WwwSTYILcFQAQbLK… 1/1

Recurso de Reposición

Gustavo Betancur <solucionesenderecho17@gmail.com>
Mar 16/02/2021 2:49 PM
Para:  memorialesitagui@cendoj.ramajudical.gov.co <memorialesitagui@cendoj.ramajudical.gov.co>; Juzgado 01 Civil Municipal
- Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Penal Municipal - Antioquia - Itagui
<j01pmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Joan Tabares Alzate <joantabares1@hotmail.com>; anaeuestrada@gmail.com
<anaeuestrada@gmail.com>

9 archivos adjuntos (3 MB)
JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE ITAGUI.pdf; 1. PRESENTACION DE RECURSO DE REPOSICION.pdf; 2. PODER.pdf; 3.
CONTRATO ARRENDAMIENTO INMUEBLE.pdf; 4. SOLICITUD DE TERMINACION DEL CONTRATO.pdf; 5. ACEPTACION DE LA
TERMINACION DEL CONTRATO.pdf; 6. PAGO CANONES DE ARRENDAMIENTO MARZO, ABRIL MAYO Y JUNIO DEL 2020.pdf; 7.
PAGO CANON DE ARRENDAMIENTO MES DE JULIO DEL 2020 (2).pdf; 8. PAGO SERVICIOS PUBLICOS.pdf;

Muy buenas tardes,

Nosotros, CARLOS ARTURO BETANCUR CASTAÑO y GUSTAVO ADOLFO BETANCUR CASTAÑO,
actuando dentro del proceso identificado con radicado N° 2020-00428-00, nos permitimos interponer
Recurso de Reposición en contra del auto interlocutorio N°1776 del año 2020 por medio del cual se
libró mandamiento de pago.

Adjuntamos la presentación del Recurso de Reposición, sus anexos y pruebas y de igual forma damos
traslado a la parte demandante.

Nota. En consideración a la gran cantidad de archivos es necesario enviar varios correos, los cuales son
complementarios y hacen parte de esta misma presentación.

Muchas gracias.

Gustavo  Adolfo Betancur Castaño
Symmetría Jurídica y Comercial S.A.S
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JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ 
 
Presentación de Recurso de Reposición. 
 
Muy buenas tardes, respetada Doctora, CATALINA MARIA SERNA ACOSTA; por 
medio de los escritos adjuntos, nosotros, GUSTAVO ADOLFO BETANCUR 
CASTAÑO y CARLOS ARTURO BETANCUR CASTAÑO, nos permitimos 
interponer Recurso de Reposición al mandamiento de pago emitido por su 
Despacho el día diez (10) de diciembre del año 2020 por encontrarse acreditada la 
INEXISTENCIA de título ejecutivo desde el 01 de agosto del 2020, lo que 
conlleva a que desde esa misma fecha no existe obligación clara, expresa y mucho 
menos exigible, para lo cual adjuntamos los siguientes medios de prueba. 
 

 Documentales. 
 
1°. Contrato de arrendamiento comercial suscrito el día 22 de julio del 2013. 
 
2°. Copia del escrito de notificación de terminación del contrato y/o no renovación 
(desahucio) enviado por la arrendadora y hoy demandante ANA EUGENIA 
ESTRADA LONDOÑO a los arrendatarios con fecha 18 de marzo del 2020.  
 
3°. Copia del comunicado enviado vía correo electrónico a la demandante y a su 
abogado el día 01 de junio del 2020 mediante el cual nosotros los arrendatarios le 
manifestamos nuestra intención de aceptar la solicitud de terminación del contrato 
de arrendamiento (desahucio), entregar el inmueble y la posibilidad de llegar a un 
Acuerdo Mutuo. 
 
4°. Copia del recibo de consignación por un valor de $10.660.000 por concepto de 
pago de los cánones de arrendamiento correspondiente a los meses de marzo, abril, 
mayo y junio del 2020. 
 
5. Copia del recibo de consignación por un valor de $2.665.000 por concepto de 
pago del canon de arrendamiento correspondiente al mes de julio del 2020. 
 
6. Copia del recibo por concepto de pago de los servicios públicos que garantizaría 
que el inmueble se entregaría absolutamente saneado. 
 
7. Diferentes mensajes y comunicaciones vía WhatsApp surtidos entre este 
apoderado judicial y el abogado de la señora demandante, los cuales demuestran 
nuestra firme intención de aceptar la solicitud de la arrendadora de dar por 
terminado el contrato de arrendamiento comercial, de entregar el inmueble 
oportunamente y de cumplir con el pago de lo adeudado, y de igual forma 
demuestran la renuencia de la demandante para conciliar las diferencias y los 
deseos insanos de sacar provecho de la situación.  Señora Juez, como muestra de 
que lo que estamos afirmando es cierto pongo a disposición mi celular para que se 
verifiquen todos los mensajes que se han surtido entre las partes. (anexo copias). 
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8. Diferentes mensajes y comunicaciones vía correo electrónico y vía WhatsApp 
surtidos entre este apoderado judicial y el abogado de la señora demandante, los 
cuales demuestran nuestra firme intención de aceptar la solicitud de la arrendadora 
de dar por terminado el contrato de arrendamiento comercial, de entregar el 
inmueble oportunamente y de cumplir con el pago de lo adeudado, y de igual forma 
demuestran la renuencia de la demandante para conciliar las diferencias y los 
deseos insanos de sacar provecho de la situación.  Señora Juez, como muestra de 
que lo que estamos afirmando es cierto pongo a disposición mi equipo de cómputo 
para que se verifiquen todos los mensajes que se han surtido entre las partes. 
(anexo copias). 
 
9. Video grabado vía plataforma zoom en la que se evidencia la conversación 
sostenida entre el arrendatario GUSTAVO ADOLFO BETANCUR con el abogado 
JOAN TABARES, en el que se videncia la absoluta disposición de nosotros los 
arrendatarios para entregar el inmueble y acordar – conciliar – las formas para 
aceptar la no prórroga del contrato del inmueble. 

 
DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 
 EL APODERADO Y LOS DEMANDADOS: 

 
Recibiremos notificaciones en la carrera 25 Sur N. 44 -40, Barrio Zúñiga del 
municipio de Envigado (Ant). 
Teléfonos: 317 435 79 82 / 310 504 41 68 / 312 769 99 58  
Correo electrónico: gustavobetancurconcejal@hotmail.com 
 

 
De Usted Honorable Señora Juez, 
 
 
 
GUSTAVO ADOLFO BETANCUR CASTAÑO 
C.C. 71.698.713 
T.P. 130.463 del C.S.J 
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Itagüí, febrero de 2021 
 

 
Doctora 
CATALINA MARIA SERNA ACOSTA 
JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 
Itagüí 
 
DEMANDA: EJECUTIVA (MINIMA CUANTIA). 

DEMANDANTE: ANA EUGENIA ESTRADA LONDOÑO. 

DEMANDADOS:  CARLOS ARTURO BETANCUR CASTAÑO. 
GUSTAVO ADOLFO BETANCUR CASTAÑO. 
GABRIEL JAIME JARAMILLO CALLE. 

RADICADO:  2020 – 00428 – 00 

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICION EN CONTRA DEL AUTO 
INTERLOCUTORIO N°1776 DEL 2020 QUE LIBRA UN 
MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO. 

 
GUSTAVO ADOLFO BETANCUR CASTAÑO, mayor de edad, domiciliado y 
residente en el Municipio de Envigado – Antioquia, identificado con cédula Nro. 
71.698.713, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional 
Nro.130.463 del C.S.J; actuando en nombre y causa propia e igualmente actuando 
como apoderado del señor CARLOS ARTURO BETANCUR CASTAÑO, mayor de 
edad, domiciliado y residente en el Municipio de Medellín – Antioquia, identificado 
con cédula Nro. 71.640.993, dentro del término legal me permito interponer Recurso 
de Reposición al mandamiento de pago emitido por su Despacho el día diez (10) de 
diciembre del año 2020 por encontrarse acreditada la INEXISTENCIA de título 
ejecutivo desde el 01 de agosto del 2020, lo que conlleva a que desde esa 
misma fecha no existe obligación clara, expresa y mucho menos exigible. 
 

HECHOS 
 

PRIMERO: Con fundamento en los principios denominados Autonomía de la 
Voluntad y Buena Fe Contractual ambas partes, es decir; la arrendadora ANA 
EUGENIA ESTRADA LONDOÑO – demandante - y los arrendatarios CARLOS 
ARTURO BETANCUR CASTAÑO, GUSTAVO ADOLFO BETANCUR CASTAÑO 
y GABRIEL JAIME JARAMILLO CALLE – demandados -, celebramos el día 22 de 
julio del año 2013 contrato de arrendamiento comercial en el cual se pactó una 
vigencia y/o plazo de doce (12) meses, iniciando el contrato el día 02 de agosto 
del 2013 y hasta el día 01 de agosto del 2014, pero con la posibilidad de prorrogar 
el contrato cada año si ambas partes estuviesen de acuerdo. 
 

Clausula Segunda. Vigencia: Este contrato tendrá una duración de doce (12) meses 
contados a partir de la firma de este contrato. No obstante, lo anterior, el termino del 
arrendamiento se prorrogará automáticamente por periodos consecutivos de un (1) año (12 
meses) a menos que una de las partes notifique, por escrito vía correo certificado, su 
intención de no renovarlo. (subrayas y negrillas nuestras) 
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NO ES CIERTO que el contrato se encuentre vigente, como lo manifiesta la 
demandante y su abogado en la cláusula quinta (5°) de la demanda, pues la señora 
arrendadora notificó por escrito el día 18 de marzo del 2020 su intención de dar por 
terminado y/o no renovar (desahucio) dicho contrato de arrendamiento, razón por la 
cual el contrato suscrito ese día 22 de julio del 2013 no se encuentra vigente desde 
el día 01 de agosto del 2020. 
 
SEGUNDO: Como se menciona en la cláusula séptima (7°) de la demanda que 
luego de más de siete (7) de años de haberse celebrado el contrato de 
arrendamiento comercial, en los meses de marzo, abril mayo, junio y julio del 2020 
se incurrió en mora con el pago oportuno de los cánones de arrendamiento, pero 
como todos lo conocemos lamentablemente este incumplimiento fue ocasionado 
por una fuerza mayor o caso fortuito ocasionada por la declaratoria de Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica – Pandemia COVID 19 -, causas que 
como todos conocemos Señora Juez fueron sobrevinientes y aún son 
extraordinarias, imprevistas, imprevisibles y ajenas a los riesgos asumidos por las 
partes en el contrato y que conllevaron a un grave desequilibrio contractual 
posterior, ajeno y que están conllevando a una excesiva onerosidad en detrimento 
de nosotros los arrendatarios y hoy demandados. 
 
Observé Señora Juez, que el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
fue declarado mediante Decreto Legislativo 417 el día 17 de marzo del 2020 y la 
comunicación de terminación del contrato de arrendamiento fue suscrita por la 
arrendadora y hoy demandante el día 18 de marzo DEL 2020, ya entenderá usted 
porque la demandante se pretende retractar de su manifestación de dar por 
terminado el contrato de arrendamiento e impetrar injustificadamente la presente 
demanda ejecutiva. 
 
Entendemos que por algunos meses hubo una inejecución con el pago oportuno 
de los cánones de arrendamiento, pero esta inejecución no se puede ver como un 
incumplimiento, pues la mora sucedió debido a una fuerza mayor o de caso fortuito 
de nombre COVID -19 
 
TERCERO: La arrendadora ANA EUGENIA ESTRADA LONDOÑO, 
injustificadamente impetró ante su despacho demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
dirigida a obtener de los arrendatarios CARLOS ARTURO BETANCUR CASTAÑO, 
GUSTAVO ADOLFO BETANCUR CASTAÑO y GABRIEL JAIME JARAMILLO 
CALLE el pago de los siguientes conceptos, así: 
 
1°. Por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS M.L. 
($2.665.000), correspondiente al canon de arrendamiento del 1° de marzo al 31 de marzo de 2020, 
con sus respectivos intereses de mora, de conformidad con el Artículo 884 del Código de Comercio, 
desde el 4 de marzo y hasta el pago efectivo de la obligación.  
 
2°. Por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS MIL PESOS 
M.L. ($2.665.000), correspondiente al canon de arrendamiento del 1° de abril al 30 de abril de 2020, 
con sus respectivos intereses de mora, de conformidad con el Artículo 884 del Código de Comercio 
y el Decreto 579 del 15 de abril de 2020, desde el 4 de abril del 2020 y hasta el pago efectivo de la 
obligación.  
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3°. Por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS M.L. 
($2.665.000), correspondiente al canon de arrendamiento del 1° de mayo al 31 de mayo de 2020, 
con sus respectivos intereses de mora, de conformidad con el Decreto 579 del 15 de abril de 2020, 
desde el 4 de mayo y hasta el pago efectivo de la obligación.  
 
4°. Por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS M.L. 
($2.665.000), correspondiente al canon de arrendamiento del 1° de junio al 30 de junio de 2020, 
con sus respectivos intereses de mora, de conformidad con el Decreto 579 del 15 de abril de 2020, 
desde el 4 de junio y hasta el pago efectivo de la obligación.  
 
5°. Por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS M.L. 
($2.665.000), correspondiente al canon de arrendamiento del 1° de julio al 31 de julio de 2020, con 
sus respectivos intereses de mora, de conformidad con el Artículo 884 del Código de Comercio, 
desde el 4 de julio de 2020 y hasta el pago efectivo de la obligación.  
 
6°. Por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS M.L. 
($2.665.000), correspondiente al canon de arrendamiento del 1° de agosto al 31 de agosto de 2020, 
con sus respectivos intereses de mora, de conformidad con el Artículo 884 del Código de Comercio, 
desde el 4 de agosto de 2020 y hasta el pago efectivo de la obligación.  
 
7°. De conformidad con los artículos 88 y 431 del Código General del Proceso, solicito a su Señoría, 
se sirva librar mandamiento de pago por los cánones de arrendamiento que se sigan causando a 
partir del 1° de septiembre de 2020 y hasta la fecha de la sentencia o de la restitución del inmueble, 
por valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS M.L. ($2.665.000.oo) 
mensuales o proporcional por fracción de mes, incluidos los incrementos que puedan generarse 
mientras se da la restitución del inmueble objeto del contrato.  
 
8°. Por la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS M.L. ($5.330.000), 
correspondientes al valor de la cláusula penal pactada por las partes en el contrato de arrendamiento. 
 
Señoría, lo que no se compadece y NO ES CIERTO, es que la señora arrendadora 
señale, afirme y solicite como petición de la demanda que se le adeuda el canon de 
arrendamiento por el mes de agosto del 2020 y mucho menos pretenda que se 
causen cánones de arrendamiento desde el 1° de septiembre del 2020 y hasta que 
se dicte sentencia o se restituya el inmueble, e igualmente pretenda el cobro de 
cláusula penal, pues como se viene manifestando ese contrato de arrendamiento 
no fue prorrogado por la partes y por ello terminó, culminó y NO EXISTE por 
voluntad de ambas partes desde el día 01 de agosto del 2020. 
 
Además, el inmueble se encuentra sin atención al público, es decir; cerrado y 
disponible para entregarlo a la señora arrendadora desde ese mismo día 01 de junio 
del 2020, pero la hoy demandante ha sido renuente para recibirnos el inmueble a 
pesar de nuestra varias solicitudes para culminar con ese proceso, razón por la cual 
y atendiendo a su conocimiento señora Juez, solicito que por favor ordene una 
inspección al inmueble y determine usted las condiciones para que ese inmueble 
sea recibido de una vez y por todas por parte de la arrendataria.     
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CUARTO: Con fundamento en el contrato de arrendamiento comercial suscrito el 
día 22 de julio del año 2013, aportado como prueba por parte de la demandante y 
en los hechos relacionados en el líbelo de la demanda el Despacho ordenó la 
práctica de medidas cautelares y libró mandamiento de pago en contra de nosotros 
los arrendatarios demandados. 
 
QUINTO: Ahora bien, lo que no corresponde a la realidad contractual ni a los 
principios de buena fe y a la lealtad procesal es que maliciosamente la demandante 
ANA EUGENIA ESTRADA LONDOÑO no mencionó a la Señora Juez en el escrito 
introductor de la demanda, ni en el escrito de subsanación de la demanda y aún 
tampoco allega al proceso ningún memorial que indique que por voluntad de ambas 
partes el contrato de arrendamiento se encuentra extinto desde el día 01 de agosto 
del 2020 y que además no hay puesto en conocimiento del Despacho que el día 15 
de octubre del 2020 y durante el desarrollo del proceso se le consignaron en la 
cuenta de ahorros de la arrendadora la suma de $10.600.000 por concepto de pago 
de los cánones de arrendamiento correspondientes a los meses de marzo, abril, 
mayo y junio del 2020, omisiones que seguramente indujeron al Despacho a error 
judicial y que produjeron la expedición del mandamiento ejecutivo de pago, puntos 
que consideramos de trascendental importancia explicar y que nos sirven para 
ilustrar a su Señoría, así: 
 
5.1. Es muy importante mencionar que con fundamento en el principio 

denominado autonomía de la voluntad, el contrato de arrendamiento 
comercial suscrito por las partes el día 22 de julio del año 2013 es 
INEXISTENTE desde el día 01 de agosto del 2020, razón por la cual las 
siguientes pretensiones de la demanda identificadas con los números 
6 y 7 no tienen ningún sustento factico ni jurídico, así:  
 

6°. Por la suma de ($2.665.000), correspondiente al canon de arrendamiento del 1° de agosto al 31 
de agosto de 2020, con sus respectivos intereses de mora, de conformidad con el Artículo 884 del 
Código de Comercio, desde el 4 de agosto de 2020 y hasta el pago efectivo de la obligación.  
 
7°. De conformidad con los artículos 88 y 431 del Código General del Proceso, solicito a su Señoría, 
se sirva librar mandamiento de pago por los cánones de arrendamiento que se sigan causando 
a partir del 1° de septiembre de 2020 y hasta la fecha de la sentencia o de la restitución del 
inmueble, por valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS M.L. 
($2.665.000.oo) mensuales o proporcional por fracción de mes, incluidos los incrementos que 
puedan generarse mientras se da la restitución del inmueble objeto del contrato.  
 
Señoría, nuestras razones fácticas y jurídicas para considerar que desde el día 01 
de agosto del año 2020 no existe título valor (contrato de arrendamiento), que 
pudiere ser objeto de cobro ejecutivo, se sustenta en lo siguiente: 
 

 Que el día 18 de marzo del año 2020 y antes de que se surtiera la próxima 
prórroga del contrato de arrendamiento comercial prevista para el día 02 de 
agosto del 2020 la arrendadora y hoy demandante ANA EUGENIA 
ESTRADA, suscribió y envió comunicación escrita a nosotros los 
arrendatarios en la que nos manifiesta y notifica del desahucio, escrito en 
el cual manifiesta su deseo de dar por terminado el contrato de 
arrendamiento comercial y con ello su intención de no prorrogar en el tiempo 
dicha relación contractual y así mismo la solicitud de restitución del bien 
inmueble arrendado. 
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 Que el día 01 de junio del 2020, nosotros los arrendatarios con fundamento 

en el principio de autonomía de la voluntad y a pesar de tener la protección 
imperativa y de orden público consagrada en el Código de Comercio 
relacionada con el derecho a la renovación del contrato de arrendamiento por 
haber ocupado ese inmueble por más de siete (7) años, decidimos aceptar 
formalmente la solicitud del desahucio y no prorrogar más el contrato de 
arrendamiento comercial y entregar de inmediato y voluntariamente el 
inmueble, además de solicitar en ese mismo escrito concertar la forma de 
pago de los cánones de arrendamiento adeudados que para ese momento 
correspondían única y exclusivamente a los meses de marzo, abril y mayo. 
(adjuntamos copia del escrito). 

 
Es preciso mencionar Señora Juez, que para esas fechas (desde el mes de marzo 
y hasta el mes de julio del 2020), nos fue absolutamente imposible cancelar 
oportunamente los cánones de arrendamiento en consideración al cierre del 
establecimiento por causa de la declaratoria de Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica – Pandemia COVID 19 -, causas que como todos conocemos 
fueron sobrevinientes y aún son extraordinarias, imprevistas, imprevisibles y ajenas 
a los riesgos asumidos por las partes en el contrato y que conllevaron a un grave 
desequilibrio contractual posterior y ajeno y que están conllevando a una excesiva 
onerosidad en detrimento de nosotros los arrendatarios y hoy demandados.  
 
Entendemos que por algunos meses hubo una inejecución con el pago oportuno 
de los cánones de arrendamiento, pero esta inejecución no se puede ver como un 
incumplimiento, pues la mora sucedió debido a una fuerza mayor o caso fortuito de 
nombre COVID -19. 
 
Además, el inmueble se encuentra sin atención al público, es decir; cerrado y 
disponible para entregarlo a la señora arrendadora desde ese mismo día 01 de 
junio del 2020, pero la hoy demandante ha sido renuente para recibirnos el 
inmueble a pesar de nuestra varias solicitudes para culminar con ese proceso, razón 
por la cual y atendiendo a su conocimiento señora Juez, solicito que por favor 
ordene una inspección al inmueble y determine usted las condiciones para que ese 
inmueble sea recibido de una vez y por todas por parte de la arrendataria.     
 
En otras palabras, no puede pretender ahora la señora arrendadora que después 
de habernos dado la noticia del desahucio el día 18 de marzo del 2020 y con ello 
habernos hecho cerrar definitivamente el inmueble, de habernos hecho vender y 
regalar todos los muebles y enseres, y de habernos causado perjuicios 
aproximadamente por más de $200.000.000, manifestar unilateralmente en este 
escrito de demanda ejecutiva que revocó el desahucio sin nuestro 
consentimiento. 
 

Código Civil Colombiano. 
Artículo 2010. Irrevocabilidad del desahucio.  El que ha dado noticia para 
la cesación del arriendo, no podrá después revocarla sin el consentimiento 
de la otra parte. 
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Entonces y como sustento principal del presente Recurso de Reposición, es dar por 
probado, como efectivamente lo está; que con sustento en el principio fundante de 
las relaciones comerciales denominado autonomía de la voluntad de manera 
inequívoca,  consensuada, por mutuo acuerdo y/o voluntad de las partes se ha 
manifestado su intención de NO prorrogar el contrato de arrendamiento comercial 
suscrito el día 22 de julio del año 2013 y que terminó a partir del día 01 de agosto 
del pasado año 2020, por ende desde esta fecha no existen obligaciones claras, 
expresas y exigibles suscritas en título valor alguno que presten mérito ejecutivo y 
que permitan la reclamación de las pretensiones descritas anteriormente y por ello 
desde este momento tachamos de falso cualquier documento con el cual se 
pretenda cobrar cánones de arrendamiento posteriores al mes de julio del 2020.  
 
5.2. Adicionalmente, y hasta la fecha, la arrendadora y hoy demandante ANA 

EUGENIA ESTRADA LONDOÑO, extrañamente también ha olvidado poner 
en conocimiento del Despacho que con respecto a las pretensiones de la 
demanda identificadas con los números 1, 2, 3 y 4 y que aluden al pago de 
los cánones de arrendamiento correspondientes a los meses de marzo, 
abril, mayo y junio del 2020, nosotros los arrendatarios el día 15 de 
octubre del 2020, consignamos en la cuenta de ahorros N°10198893757 de 
Bancolombia perteneciente a la señora ANA EUGENIA ESTRADA 
LONDOÑO un valor de $10.660.000 equivalente al valor de esos cuatro (4) 
cánones de arrendamiento, a razón de $2.665.000 cada mes y por los 
meses de marzo, abril, mayo y junio del año anterior.  Además de 
cancelar la suma de $10.550.000 por concepto de servicios públicos.   De los 
anteriores pagos oportunamente y por vía correo electrónico (email), 
notificamos a los ahora demandantes. (adjuntamos copia de dichos 
pagos). 

 
5.3. Ahora bien, con respecto a la pretensión descrita en el numeral 5° de las 

pretensiones de la demanda y que consiste en el pago del canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de julio del 2020, aportamos desde 
este momento la consignación por el valor de $2.665.000 realizada en la 
cuenta de ahorros N°10198893757 de Bancolombia perteneciente a la 
señora ANA EUGENIA ESTRADA LONDOÑO. 

 
PETICIONES  

 
Señoría, solicito a usted comedidamente: 
 
Primero: Revocar la providencia del día diez (10) de diciembre del año 2020, 
emitida por su Despacho, a través de la cual se profirió mandamiento ejecutivo de 
pago en contra de CARLOS ARTURO BETANCUR CASTAÑO, GUSTAVO 
ADOLFO BETANCUR CASTAÑO y GABRIEL JAIME JARAMILLO CALLE, por 
las siguientes razones: 
 

1. Inexistencia de contrato de arrendamiento comercial y por ende de título valor 
que preste mérito ejecutivo a partir del día 01 de agosto del año 2020.  

2. Por el pago total de la obligación (cánones de arrendamiento de los meses 
de marzo, abril, mayo, junio y julio del 2020). 

3. Por el pago del canon de arrendamiento del mes julio del 2020. 
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Segundo: Como consecuencia, dar por terminado el proceso. 
Tercero: Ordenar el levantamiento de cualquier tipo de medida cautelar que pesan 
sobre los bienes de los ejecutados, efectuando las comunicaciones que sean 
necesarias. 
Cuarto: Condenar en costas y agencias en derecho a la contraparte imprudente. 
Quinto: Condenar en perjuicios a la parte ejecutante. 
 

EXCEPCIONES PREVIAS 
 

Con fundamento en la relación de los hechos enumerados anteriormente, en la 
oposición realizada a las pretensiones de la demanda y con el ánimo de custodiar 
el patrimonio de los arrendatarios comerciantes y el ordenamiento jurídico, 
exponemos las siguientes excepciones previas en contra del auto interlocutorio 
N°1776 del 2020 que libró un mandamiento ejecutivo de pago en contra de los 
demandados, así: 
 
1°. INEXISTENCIA O FALTA DE TITULO EJECUTIVO COMO DOCUMENTO 
IDONEO QUE PRESTE MERITO EJECUTIVO DESDE EL DIA 01 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 
 
Como soporte jurídico de la presente excepción previa, el Código Civil Colombiano, 
contiene los dos (2) siguientes artículos. 
 

Artículo 1602. Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los 
contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o 
por causas legales. 
 
Artículo 2010.  El que ha dado noticia para la cesación del arriendo, no podrá 
después revocarla sin el consentimiento de la otra parte. 
 

La comunicación de la arrendadora ANA EUGENIA ESTRADA LONDOÑO a los 
arrendatarios sobre su decisión de dar por terminado unilateralmente el contrato a 
causa del incumplimiento extingue el vínculo jurídico, porque puesto en 
conocimiento de los arrendatarios, el acto jurídico unilateral de la arrendadora 
produce los efectos pretendidos por éste, es decir, la terminación del contrato.  
 
Entonces, enterados nosotros los arrendatarios el día 18 de marzo del 2020 de la 
decisión de la señora ANA EUGENIA ESTRADA LONDOÑO (autora), no puede, 
así como así retractarse de su decisión de dar por terminado unilateralmente 
el contrato (desahucio), puesto que el acto jurídico que la motivó ha sido 
consumado.  Si en este caso la arrendadora quisiere revocar su decisión, tuvo que 
haber contado con la aquiescencia de nosotros los arrendatarios, evento que no 
ocurrió y por ello simplemente deberá entenderse y sin más elucubraciones que no 
existe contrato de arrendamiento comercial que preste mérito ejecutivo desde el día 
01 de agosto del año 2020. 
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En otras palabras, NO ES CIERTO. QUE EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

SE ENCUENTRE VIGENTE, PUES ESTA DEMOSTRADO QUE EN ESTE CASO 

UNA DE LAS PARTES – ARRENDADORA - NOTIFICÓ EL DÍA 18 DE MARZO 

DEL 2020, A SU OTRA PARTE – ARRENDATARIOS - SU DESEO DE TERMINAR 

EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO Y CON ELLO LA NO RENOVACIÓN DEL 

MISMO, Y COMO COMPLEMENTO DE DICHA PETICIÓN, SE TIENE QUE EL DÍA 

01 DE JUNIO DEL 2020, LA PARTE – ARRENDATARIOS – NOTIFICARON VÍA 

CORREO ELECTRÓNICO A LA PARTE – ARRENDADORA – Y A SU ABOGADO, 

EL DESEO DE ACEPTAR LA SOLICITUD DE NO RENOVACIÓN.   

 

ES DECIR, AMBAS PARTES CONSISTIERON QUE A PARTIR DEL DÍA 01 DE 

AGOSTO DEL 2020 LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE LOS UNÍA 

TERMINABA. 

 
2°. NO EXISTENCIA DE REQUSITOS FORMALES DEL TITULO EJECUTIVO 
DENOMINADO CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 
 
Como hemos venido manifestando en el transcurso del presente escrito, el título 
ejecutivo (contrato de arrendamiento), con el que la arrendadora ANA EUGENIA 
ESTRADA LONDOÑO, pretende demostrar nuestra morosidad en el cumplimiento 
en el pago de cánones de arrendamiento, no existe desde el día 01 de agosto del 
2020 por la voluntad inequívoca de ambas partes, la demandante como autora de 
la solicitud de terminación del contrato y los demandados por haber consentido en 
dicha aceptación de terminación del contrato, pues se reitera y en aras de generar 
la mayor claridad posible que fue la arrendadora la autora de la comunicación 
suscrita y notificada el día 18 de marzo del 2020 por medio de la cual nos anunció 
la terminación unilateral del contrato de arrendamiento (desahucio), y ella en ningún  
momento solicitó ni tiene nuestro consentimiento para revocar dicha solicitud y/o 
decisión de terminación del contrato o desahucio, además nosotros como 
arrendatarios aceptamos voluntariamente dicha solicitud de no renovación del 
contrato de arrendamiento y por ello cerramos definitivamente el negocio, además 
que en múltiples ocasiones nos hemos puesto a disposición de la arrendadora y 
hoy demandante y de su abogado para entregar de manera inmediata el inmueble 
y conciliar las diferencias existentes, pero lamentablemente han sido renuentes a 
recibir dicho inmueble y ahora inescrupulosamente quieren enriquecer su 
patrimonio injustificadamente, pues para el caso y desde ese 01 de agosto del 
2020, fecha en que culminó definitivamente el contrato primigenio suscrito el día 22 
de julio del año 2013, no existe relación alguna entre las partes y mucho menos 
desde esa fecha 01 de agosto del 2020 se pueden dar como configurados algunos 
elementos y/o requisitos esenciales de un contrato de arrendamiento comercial que 
pudiera tomarse como un título ejecutivo, así:  
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(i) no existe conmutatividad es decir; no hemos celebrado nuevo contrato 
de arrendamiento y por ello no existen obligaciones recíprocas,  

(ii) no existe onerosidad, 
(iii) no existe nuestra manifestación de voluntad de prorrogar el contrato 

inicial y mucho menos celebrar un nuevo contrato de arrendamiento 
sobre ese inmueble,  

(iv) no existe gozo,  disfrute y mucho menos obligaciones con respecto a ese 
inmueble, que repetimos se encuentra a disposición de la arrendadora 
desde el mes de junio del 2020, tal y como quedo expreso en el 
comunicado enviado vía correo electrónico a la demandante y a su 
abogado el día 01 de junio del 2020, pero como ella se ha negado  a 
recibirlo, le solicitamos comedidamente a usted Señora Juez y por ser 
una de las pretensiones de la demanda, que se conmine a la arrendadora 
a recibir el inmueble o en su defecto de oficio se comisione a un 
funcionario del Despacho para que reciba y sea garante de la entrega del 
inmueble. 

 
Siempre y desde que la señora arrendadora nos notificó el día 18 de marzo del 
2020 manifestando su Voluntad de dar por terminado el contrato y por ende la 
NO renovación y/o prórroga del contrato de arrendamiento del contrato, nuestra 
Manifestación de Voluntad radicó y radica sobre la aceptación a dicha petición 
y así dar por terminado el contrato inicial suscrito y perfeccionado el 22 de julio 
del 2013.  
 
3°. PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
Expuestas las dos anteriores excepciones, es indicado manifestar que con respecto 
a las obligaciones que aún se tenían previstas con respecto al contrato de 
arrendamiento comercial suscrito el día 22 de julio del año 2013 y finalizado por 
voluntad de ambas partes el día 01 de agosto del 2020, se tenían pendientes el 
pago de los cánones de arrendamiento correspondientes a los meses de marzo, 
abril, mayo, junio y julio del 2020, cánones que para esas fechas y como lo 
manifestamos en líneas anteriores nos fue absolutamente imposible cancelar 
oportunamente por circunstancias ajenas a nuestra voluntad y en consideración a 
los hechos de fuerza mayor y caso fortuito, sobrevinientes, extraordinarias, 
imprevistas e imprevisibles, pero que afortunadamente y haciendo un gran 
esfuerzo económico el día 15 de octubre del 2020 logramos consignar en la 
cuenta de ahorros N°10198893757 de Bancolombia perteneciente a la señora 
arrendadora ANA EUGENIA ESTRADA LONDOÑO  la suma de $10.600.000 por 
concepto de pago de los cánones de arrendamiento de los  meses de marzo, abril, 
mayo y junio del 2020 a razón de $2.665.000 cada mes. Además, de cancelar la 
suma de $10.550.000 por concepto de servicios públicos.   
 
Y para estar al día completamente con aquella obligación, es decir; con el pago del 
canon de arrendamiento que se encontraba pendiente y correspondiente al mes de 
julio del 2020, adjuntamos copia de la consignación realizada el día 15 de febrero 
del 2021 por un valor de $$2.665.000 en la cuenta de ahorros N°10198893757 de 
Bancolombia perteneciente a la señora arrendadora ANA EUGENIA ESTRADA 
LONDOÑO. 
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FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 1602, 2010 del Código Civil 
Colombiano, el artículo 430 del Código General del Proceso, el Decreto Legislativo 
417 “Por el cual se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional” y sus respectivas prorrogas, el Decreto 
Legislativo N°579 del 15 de abril del 2020 “Por el cual se adoptan medidas 
transitorias en materia de propiedad horizontal y contratos de arrendamiento, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica" y las demás 
normas concordante que su Despacho encuentre y considere fundamentales y 
aplicables para aplicar justicia.  

 
PRUEBAS 

 

Solicito comedidamente a la señora Juez, se tengan en cuenta como medios de 
prueba los siguientes:  

 
 Documentales. 

 
1°. Contrato de arrendamiento comercial suscrito el día 22 de julio del 2013. 
 
2°. Copia del escrito de notificación de terminación del contrato y/o no renovación 
(desahucio) enviado por la arrendadora y hoy demandante ANA EUGENIA 
ESTRADA LONDOÑO a los arrendatarios con fecha 18 de marzo del 2020.  
 
3°. Copia del comunicado enviado vía correo electrónico a la demandante y a su 
abogado el día 01 de junio del 2020 mediante el cual nosotros los arrendatarios le 
manifestamos nuestra intención de aceptar la solicitud de terminación del contrato 
de arrendamiento (desahucio), entregar el inmueble y la posibilidad de llegar a un 
Acuerdo Mutuo. 
 
4°. Copia del recibo de consignación por un valor de $10.660.000 por concepto de 
pago de los cánones de arrendamiento correspondiente a los meses de marzo, abril, 
mayo y junio del 2020. 
 
5. Copia del recibo de consignación por un valor de $2.665.000 por concepto de 
pago del canon de arrendamiento correspondiente al mes de julio del 2020. 
 
6. Copia del recibo por concepto de pago de los servicios públicos que garantizaría 
que el inmueble se entregaría absolutamente saneado. 
 
7. Diferentes mensajes y comunicaciones vía WhatsApp surtidos entre este 
apoderado judicial y el abogado de la señora demandante, los cuales demuestran 
nuestra firme intención de aceptar la solicitud de la arrendadora de dar por 
terminado el contrato de arrendamiento comercial, de entregar el inmueble 
oportunamente y de cumplir con el pago de lo adeudado, y de igual forma 
demuestran la renuencia de la demandante para conciliar las diferencias y los 
deseos insanos de sacar provecho de la situación.  Señora Juez, como muestra de 
que lo que estamos afirmando es cierto pongo a disposición mi celular para que se 
verifiquen todos los mensajes que se han surtido entre las partes. (anexo copias). 
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8. Diferentes mensajes y comunicaciones vía correo electrónico y vía WhatsApp 
surtidos entre este apoderado judicial y el abogado de la señora demandante, los 
cuales demuestran nuestra firme intención de aceptar la solicitud de la arrendadora 
de dar por terminado el contrato de arrendamiento comercial, de entregar el 
inmueble oportunamente y de cumplir con el pago de lo adeudado, y de igual forma 
demuestran la renuencia de la demandante para conciliar las diferencias y los 
deseos insanos de sacar provecho de la situación.  Señora Juez, como muestra de 
que lo que estamos afirmando es cierto pongo a disposición mi equipo de cómputo 
para que se verifiquen todos los mensajes que se han surtido entre las partes. 
(anexo copias). 
 
9. Video grabado vía plataforma zoom en la que se evidencia la conversación 
sostenida entre el arrendatario GUSTAVO ADOLFO BETANCUR con el abogado 
JOAN TABARES, en el que se videncia la absoluta disposición de nosotros los 
arrendatarios para entregar el inmueble y acordar – conciliar – las formas para 
aceptar la no prórroga del contrato del inmueble. 
 

 Testimoniales. 
 

1. Señor CARLOS ARTURO BETANCUR CASTAÑO (Arrendatario del 
inmueble). 
 

2. Señor RAFAEL DANIEL BETANCUR CASTAÑO (Administrador y propietario 
inicial del establecimiento de comercio de nombre Restaurante Súper 
Combos y Pizzería CATAMARAN) 

 
Las personas convocadas se pueden ubicar en la carrera 25 Sur N. 44 -40, Barrio 
Zúñiga del Municipio de Envigado (Ant). 
Teléfonos: 317 435 79 82 / 310 504 41 68 / 312 769 99 58  
Correo electrónico: gustavobetancurconcejal@hotmail.com 
 
Todos ellos conocen de manera directa y en detalle los pormenores facticos, 
técnicos y jurídicos de la reclamación del demandante y en todo caso este 
apoderado judicial se encargará de su comparecencia al Despacho el día indicado 
por usted.  
 

ANEXOS 

 
A pesar de actuar en causa propia, igualmente me permito adjuntar poder a mi favor 
y los documentos aportados como pruebas. 
 

 

COMPETENCIA 
 

Es Usted competente Señora Juez, para conocer del presente recurso, por 
encontrarse bajo su trámite el proceso principal. 
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ACREDITACIÓN 
 

Autorizo a la abogada, y/o JESSICA BETANCUR RODRIGUEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía número 1.036.647.547, quedando está facultada para revisar 
el expediente, sacar copias, retirar oficios, radicar memoriales, retirar la demanda y 
sus anexos y en general todas las actividades propias de sus funciones a fin de que 
no le vayan a faltar atribuciones para el desarrollo de la gestión encomendada. 
 

 
DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 
 EL APODERADO Y LOS DEMANDADOS: 

 
Recibiremos notificaciones en la carrera 25 Sur N. 44 -40, Barrio Zúñiga del 
municipio de Envigado (Ant). 
Teléfonos: 317 435 79 82 / 310 504 41 68 / 312 769 99 58  
Correo electrónico: gustavobetancurconcejal@hotmail.com 
 

 
De Usted Honorable Señora Juez, 
 
 
 
GUSTAVO ADOLFO BETANCUR CASTAÑO 
C.C. 71.698.713 
T.P. 130.463 del C.S.J 
 
 

 
 

 



 

 





 



 



 



 



 



 



 









 



 



 



 






